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TRIBUNA DEL DERECHO

Internet se caracteriza por su
globalización y universalidad,
que permite a cualquier perso-
na en cualquier lugar del mun-
do visitar una página de la otra
punta del planeta. La desapari-
ción de fronteras tecnológica-
mente hablando es la causa de
la revolución social y económi-
ca que ha supuesto Internet.
Sin embargo, hay quien tiene
tan arraigado el mensaje políti-
co que no quiere darse cuenta
de ello. Y el Colegio de Aboga-
dos de Gerona es un ejemplo
claro. No les interesa que nadie
que no sepa catalán acceda a su
página y pueda enriquecerse
con sus contenidos; no les inte-
resa ni siquiera que sus propios
colegiados que no sepan cata-
lán (que los hay) tengan la op-
ción de entender la página.
Únicamente les importa usar el
idioma como bandera, caiga
quien caiga y lea quien lea la
página. A la persona que nos
atendió en el Colegio cuando
nos pusimos en contacto con
ellos para confirmar si la página
ofrecía traducción casi le entra
la risa con nuestra pregunta:
qué cosa tan absurda eso de
pretender entender su página
un castellano parlante. Cuando
informamos de esta noticia en
nuestra página web, tribuna-
delderecho.com, recibimos al-
gunos mails de abogados ge-
rundenses en las que nos afir-
maban sin tapujos que no tení-
an por qué tener una página en
castellano, teniendo en cuenta
que estaban en Cataluña.

Y se trata de un caso que,
desgraciadamente, cada vez
tendrá más imitadores. En el
caso de Cataluña, la página del
Colegio de Abogados de Bar-
celona está perfectamente tra-
ducida en ambos idiomas ofi-
ciales, lo que no se puede decir
lo mismo del Consejo General
de la Abogacía Catalana
(www.cicac.org) que, a pesar

de aglutinar a todos los cole-
gios catalanes, no tiene la pági-
na en ambos idiomas. El Cole-
gio de Tarragona ofrece ambos
idiomas, aunque no todo el
contenido puede traducirse al
castellano. Y en cuanto al Cole-
gio de Lérida, tiene la opción
de cambiar de idioma aunque,
una vez pinchada, lleva a una
página de error (ha ocurrido
durante los días que hemos es-
tado comprobando para reali-
zar este artículo, lo que nos lle-
va a la conclusión de que, en re-
alidad, no ofrecen ambos idio-
mas). 

En cuanto al País Vasco y

las Islas Baleares, todos los
colegios ofrecen la opción de
traducirla en ambos idiomas.
En el caso de Galicia, única-
mente encontramos una ex-
cepción: Orense. Su página
web (www.icaourense.avoga-
cia.org) tampoco está tradu-
cida al castellano, aunque
desde el colegio nos han in-
formado de que se trata de al-
go temporal, pues están mo-
dificando la página para in-
sertar dicha posibilidad (esta-
remos atentos para informa-
les debidamente). 

Gerona se lleva por tanto la
palma de la anormalidad lin-
güística. El Consejo General
de la Abogacía Española de-
bería plantearse la posibilidad
de obligar a los colegios con
idiomas cooficiales a dar la
opción de su página en caste-
llano, aunque sólo sea por ve-
lar por los derechos de los ge-
rundeses que no son catalano-
parlantes. ❏

COLEGIOS

Gerona es el único Colegio de
Abogados de España que no
tiene página web en castellano
Icag.cat es el dominio del Colegio de Abogados de Gerona. Si cualquier ciudadano
de este país quiere acceder a ella para obtener información debe saber que
únicamente podrá hacerlo si sabe catalán. El resto, o bien se colegian en otro lado
o bien buscan otras páginas web para visitar.

Ésta es una imagen de la página web que nuestros lectores encontrarán en

www.icag.cat

LETICIA MEDINA BELLO.
Castiella & Armendáriz Abogados

La carta de despido y
la descripción de los
hechos que lo 
motivan 

■ OPINIÓN

El Estatuto de los Trabaja-
dores establece que el
despido disciplinario de-

berá ser notificado por escrito
al trabajador, debiendo figurar
los hechos que lo motivan y la
fecha en que tendrá efectos. El
fundamento de esta exigencia
es que el trabajador tenga cono-
cimiento claro, suficiente  e in-
equívoco de los hechos que se le
imputan, pudiendo impugnar la
decisión empresarial y preparar
los medios de prueba que en-
tienda pertinentes.

Es por esta causa que la juris-
prudencia entiende que, aunque
no se impone una pormenoriza-
da descripción de los hechos, sí
es necesario que se proporcione
al trabajador un conocimiento
claro de los mismos. No obstan-
te, algunos Tribunales lo inter-
pretada de modo restrictivo.

En el supuesto resuelto por la
Sentencia del Tribunal Supre-
mo de fecha 21 de mayo de
2.008, el Alto Tribunal analiza
el despido realizado a un traba-
jador que de manera habitual
consumía sustancias tóxicas du-
rante el tiempo de trabajo. Tras
varias amonestaciones verbales,
la empresa procedió a sancio-
narle con despido disciplinario.
En la carta de despido, se indi-
có, entre otras cuestiones, que
“durante los últimos meses se
ha detectado el consumo por su
parte de sustancias psicoacti-
vas” sin especificar los días en
los que el trabajador había reali-
zado tales acciones. Sin embar-
go, la carta incluía las fechas en
las que la empresa había mante-
nido reuniones con el trabaja-
dor con el fin de amonestarle
verbalmente por el consumo de
dichas sustancias tóxicas en ho-
rario laboral. 

La sentencia del Juzgado de
lo Social consideró el despido
procedente, por entender que
era suficiente la especificación
de las fechas en que el empresa-
rio había amonestado al trabaja-
dor por el consumo de las sus-
tancias tóxicas. Ante esta deci-
sión, se interpone recurso de

suplicación en el que se alega la
inexactitud de la carta de despi-
do, toda vez que no se concre-
tan las fechas del consumo, lo
cual trae consigo una clara inde-
fensión para el trabajador. El
Tribunal Superior de Justicia,
dejando sin efecto la sentencia
dictada por el Juzgado de lo So-
cial, declara el despido impro-
cedente, por no constar acredi-
tados los días concretos en los
que el actor se presentó al tra-
bajo bajo la influencia de deter-
minadas drogas, considerando
insuficiente que se concreten las
fechas en las que se amonestó al
trabajador.

Finalmente, el Tribunal Su-
premo, considera como proce-
dente el despido, por entender
suficientes para el caso en cues-
tión, la carta de despido y los
hechos que en ella se describie-
ron. Dicha interpretación, más
flexible que la del Tribunal “a
quo”, se fundamenta en la exis-
tencia de una conducta conti-
nuada y no de actuaciones gené-
ricas. De esta forma se entiende
innecesario especificar los días
en los que el trabajador había
consumido sustancias tóxicas.

De modo que, conforme a la
interpretación jurisprudencial,
siempre es necesaria una des-
cripción precisa de los hechos
objeto de infracción en la carta
de despido, que en ocasiones
exigirá, incluso, la especifica-
ción de días determinados. No
obstante, esta es una regla  que
admite excepción. Tal es el caso
de actuaciones, como el supues-
to que ahora se analiza, en las
que la conducta es habitual y
grave. En dichas situaciones,
bastará  que el empresario acre-
dite que se trata de una conduc-
ta habitual y grave, no siendo
necesario especificar los días.

Por tanto, la interpretación
dada por el Alto Tribunal flexi-
biliza la forma en que se debe-
rán describir los hechos que
motiven el despido en la carta
de despido, siempre que la con-
ducta del trabajador sea habi-
tual y grave. ❏

No les interesa que
nadie que no sepa
catalán acceda a su

página y pueda
enriquecerse con sus

contenidos


